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AYUNTAMIENTO DE SANTA POLA 
AJUNTAMENT DE SANTA POLA 

BORRADOR DEL ACTA NÚMERO 31 DE LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 13 DE DICIEMBRE DE 
2018 
================================================================== 
 
PERSONAS ASISTENTES 
Alcaldesa 
Doña Yolanda Seva Ruiz 
Concejales/as 
Don Lorenzo Andreu Cervera 
Doña María Dolores Tomás López 
Don Ignacio José Soler Martínez 
Don Francisco José Soler Sempere 
Don Alejandro Escalada Villanueva 
Doña Ana Antón Ruiz 
Don Francisco Vte. Carbonell García 
Doña Mª Mercedes Landa Sastre 
Don Samuel Ortiz Pérez 
Doña María Dolores Gadea Montiel 
Don Santiago Buades Blasco 
Doña Ana María Blasco Amorós 
Don José Pedro Martínez González 
Don Ángel Piedecausa Amador 
Don Luis Jorge Cáceres Candeas 
Doña Gema Sempere Díaz 
Don Antonio José Sánchez Cano 
Doña Eva Mora Agulló 
Secretario 
Don Antonio Sánchez Cañedo 
Interventor 
Don Vicente Mira Senent 

       En la Villa de Santa Pola, siendo las 
diecisiete horas treinta minutos del día 
trece de diciembre del año dos mil 
dieciocho, se reunieron, en primera 
convocatoria, en el Salón de Sesiones de 
este Ayuntamiento, bajo la Presidencia  de la 
Sra. Alcaldesa Doña Yolanda Seva Ruiz, 
con el fin de celebrar sesión extraordinaria 
las personas que al margen se anotan, no 
asistiendo el Sr. Pomares Catalá y la Sra. 
Mendiola Navarro; habiendo justificado su 
ausencia componentes todos ellas de la 
Corporación Municipal, y asistidas por el 
Secretario Don Antonio Sánchez Cañedo y 
el Sr. Interventor Don Vicente Mira Senent, 
con el fin de tratar cuantos asuntos fueron 
puestos en su conocimiento a través del 
siguiente 

 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 
PUNTO ÚNICO: DEBATE DEL MUNICIPIO 
 
 

Por la Presidencia se declaró abierta la sesión, iniciándose por: 
 
DEBATE DEL MUNICIPIO.- Por el Sr. Secretario se indico que se iba a proceder a 
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celebrar el Pleno sobre el Debate del Estado del Municipio con el orden de intervenciones y 
los tiempos correspondientes a cada Grupo Político y a los Concejales no Adscritos acordado 
en las distintas Juntas de Portavoces. 

Antes de empezar con el debate se abrió un turno de intervenciones en el que la Sra. 
Mora Agulló solicitó que se dejase el punto sobre la mesa. 

Tras el turno de intervenciones se sometió a votación la propuesta de dejar el asunto 
sobre la mesa y con nueve votos en contra (3 PSOE, 3 Compromís, 1 SSPSP, 1 EU y 1 Sr. 
Soler Martínez) y diez votos a favor (8 PP, 1 Ciudadanos y 1 Sr. Soler Sempere), el 
Ayuntamiento Pleno, por mayoría, ACORDÓ: 
 Dejar el asunto sobre la mesa. 

 
 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar de los figurados en el Orden del Día, por la 
Presidencia, se levantó la sesión a las dieciocho horas veinte minutos, extendiéndose la 
presente acta, que yo, Secretario, Certifico. 

 


